
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., once de enero de dos mil veinticuatro 

 
Respuesta Derecho de Petición SADIER ESPINOSA FAJARDO 

 
 

Solicita el señor SADIER ESPINOSA FAJARDO lo siguiente: 

“ 

“  

 

Frente a la información solicitada, se observa en principio que las providencias que requiere el 

peticionario, tienen que ver con decisiones emanadas del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, 

no obstante, a fin de verificar si en este juzgado existen procesos relacionados con dichas 

decisiones, es menester tener claro las partes del proceso y el radicado, a fin de hacer la búsqueda 

en el área de archivo, toda vez que la información aportada no permite hacer una búsqueda 

efectiva 

 

Se ordena comunicar esta decisión al ciudadano que hace la petición1, por el Centro de Servicios.  

CÚMPLASE 

                                                 
1 Xadier_7@hotmail.com   
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